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RESUMEN:  

Existen menores en la actualidad que se inician en el consumo y el tráfico de drogas, esta tendencia se debe a su conducta antisocial debido a varios factores que lo provocan. La hiperactividad, agresividad, un ambiente sociofamiliar desfavorecido, el fracaso o absentismo escolar y un entorno familiar con diversas dificultades aumentan la probabilidad de que los menores se conviertan en infractores. 

La adolescencia supone un cambio importante ya que se encuentra situada entre la infancia y la edad adulta, por ello los ambientes o situaciones en las cuales se introduce el menor son decisivas para cometer actos delictivos. A su vez, los menores también experimentan cambios emocionales y tienden a romper las normas o revelarse. Las amistades o grupos sociales con las que establecen vínculos pueden suponer un factor de riesgo que incite a la delincuencia o un factor de protección determinante. 

Es importante indagar en los factores de prevención que van a hacer posibles la disminución de la conducta delictiva en un futuro y por tanto asegurar el bienestar personal y social de los menores. 
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ABSTRACT: 

 Nowadays There are many minors who start in drug consumption and trafficking.

 This Tendency is due to their antisocial behavior. There are severals factors that cause it as hyperactivity, aggressiveness, a disadvantaged social and family environment, school failure or absenteeism. 

A difficult family environment increases the probability of minors becoming law transgressors.

The adolescence age is an important change is their lives. It is the phase between the childhood and the adult age. 

On that moment it becomes more important the atmosphere and situations where they go in to. These situations are momentousness for committing criminal acts. At the same time, they experiment emotional changes and they tend to brake the rules and reveal themselves.  
 
Their friend and social groups were they establish their friendships can affect them so much that we can considered it, a risk factor that incites crime, or a protective one that can shield them.  
 
It’s important to investigate and search these as factors of prevention, that are going to make possible the reduction of criminal behavior in the future and therefore guarantee a personal and social wellness in minors. 
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1. [bookmark: _Toc64987704][bookmark: _Toc64379339]INTRODUCCIÓN:

1.1 [bookmark: _Toc64987705][bookmark: _Toc64379340] OBJETIVOS: 

[bookmark: _Toc64987706]General.  
· [bookmark: _Toc64987707][bookmark: _Toc64379341]Profundizar en las causas por las cuales los menores tienden a realizar conductas delictivas de tráfico de drogas con el fin de establecer buenas prácticas y métodos de prevención. 

[bookmark: _Toc64987708]Específicos:
· [bookmark: _Toc64987709]Conocer los factores psico-sociales de riesgo que tienen los menores y por consiguiente que les inicia hacia una cerrera delictiva para poder tener una visión de conocimiento más amplia y poder actuar con eficacia. 

· [bookmark: _Toc64987710]Averiguar los posibles factores de protección que impidan la tendencia a la delincuencia para así frenar el problema a tiempo y que los menores no adquieran conductas delictivas, es decir, actuar ante situaciones que puedan tener indicios de infracción futura.  

· [bookmark: _Toc64987711]Indagar sobre el comportamiento de los menores con respecto al tráfico de drogas, para poder conocer que motiva e incita a los jóvenes a dedicarse a dicho delito y cuáles son los métodos que utilizan. (motivación y modus operandi) 

· [bookmark: _Toc64987712]Explorar el perfil de los menores que llevan a cabo conductas delictivas, es decir, conocer sus características individuales, su personalidad y desarrollo a lo largo de la adolescencia para conocer mejor los motivos por los cuales delinquen.  

· [bookmark: _Toc64987713]Investigar porque en la actualidad los jóvenes tienen a su alcance las drogas y por qué les resulta tan fácil empezar a dedicarse a la venta de estas para así poder prevenir la accesibilidad a ellas. 
 
 
1.2 [bookmark: _Toc64987714] HIPÓTESIS Y PREGUNTAS DE INVESTIGACIÓN: 

· [bookmark: _Toc64987715]¿La agresividad y la impulsividad son factores de riesgo determinantes para la conducta delictiva? ¿El consumo de drogas incita a la delincuencia y por tanto el posible tráfico de ellas?

· [bookmark: _Toc64987716]¿Si incidimos en los factores de prevención ambiental erradicamos el problema de una futura conducta delictiva?  

· [bookmark: _Toc64987717]¿Generalmente deciden dedicarse al tráfico de drogas por motivos económicos? 

· [bookmark: _Toc64987718]¿Los varones tienen más posibilidades de delinquir que las mujeres? ¿Existen factores genéticos que también conducen hacia la delincuencia? 

· [bookmark: _Toc64987719]¿Son accesibles las drogas a edades tempranas y por ello la facilidad de su consumo? 

1.3 [bookmark: _Toc64379343][bookmark: _Toc64987720] JUSTIFICACIÓN: 

El colectivo de menores infractores me llama mucho la atención, ya que considero la edad de la adolescencia una etapa muy compleja, donde el menor se muestra muy vulnerable y en ocasiones expuesto a situaciones de riesgo. Considero interesante indagar en este tema y en concreto voy a dirigir mi TFG a jóvenes de 12 a 17 años. 

Con este estudio podré disponer de una mayor información que me permita reflexionar sobre las causas que llevan al menor a cometer un delito y las medidas de prevención que existen en la actualidad. Sobre todo, voy a poder entender el comportamiento desde la situación de menor y así tomar las medidas adecuadas para prevenir sus conductas.  

Los menores se encuentran altamente desprotegidos porque, aunque existan numerosas leyes donde la primacía es el interés superior del menor y su protección, no debemos de olvidar que se encuentran en un ámbito privado, la familia, lo cual dificulta la detección de problemas. Si además el menor no tiene vínculos consistentes tales como la escuela, la familia o grupo de iguales prosociales, entonces se encuentra todavía con más riesgo de llevar a cabo conductas delictivas.  

Los menores de hoy son la sociedad adulta del futuro, por ello tenemos que tomar conciencia de cómo queremos que sea esa sociedad e intervenir a tiempo con ellos. Generalmente solemos intentar erradicar el problema o ayudar a la persona cuando ya ha cometido el delito y lleva a sus espaldas una larga historia que, seguramente no sea nada fácil. ¿Por qué no intervenir antes?  

Es importante recalcar una prevención a temprana, por ello buscar los factores de protección y poder enfocar todos nuestros esfuerzos en ellos implica la disminución de una posible conducta delictiva en un futuro. No se trata solo de actuar cuando el problema está en marcha sino poner en práctica buenos métodos de prevención y que la tendencia delictiva disminuya.

Por último, quiero explicar por qué me he decantado por el delito del tráfico de drogas. El consumo de drogas entre los jóvenes es habitual y cada vez se inician antes en este mundo que, puede ser visto como forma de sociabilización con sus amigos, como método de diversión o incluso de evasión.  El consumo en los menores es muy peligroso, dada la alta influencia de su grupo de iguales, su escasa conciencia del riesgo y la ausencia de límites. Esto conduce al fracaso escolar y al absentismo y en muchas ocasiones al abandono que, puede dar lugar a que los menores decidan buscarse la vida de alguna manera y acabar dedicándose al traficando de drogas. 

La presión y responsabilidad en la que se ven inmersos estos jóvenes puede suponer un desgaste emocional y provocar situaciones repetitivas de ansiedad.  

Debido a lo comentado anteriormente y que es un delito bastante común en los menores, tenía la necesidad de indagar más en ello, tanto en su responsabilidad penal, su tendencia al tráfico hasta la profundización del delito en sí.  
 
1.4 [bookmark: _Toc64379344][bookmark: _Toc64987721] METODOLOGÍA:

Voy a realizar un estudio bibliográfico ya que voy a indagar a cerca de las causas por las cuales los menores deciden iniciarse en el delito del tráfico de drogas. Para ello voy a utilizar fuentes secundarias, es decir, bases de datos oficiales y verificadas, búsqueda y recopilación de publicaciones que me permita tener una visión global del problema. Por ejemplo, artículos, fuentes legislativas, libros… 

La naturaleza de los datos va a ser de carácter cualitativo ya que no voy a realizar ningún cuestionario o entrevista, sino que en base a los análisis y resultados ya encontrados con anterioridad voy a sacar las oportunas conclusiones sobre los menores infractores. Realizaré por tanto un análisis subjetivo y mi investigación va a ser interpretativa intentando buscar soluciones con una propuesta de prevención ante el problema de los menores infractores.  

El tiempo en el que se efectúa mi análisis va a ser diacrónico, es decir, me voy a centrar en un periodo corto de tiempo, concretamente menores entre los doce y diecisiete años.  

El método empleado en el estudio será deductivo a partir de la premisa de datos empíricos, modelos teóricos… 

Por último, la dimensión cronológica será descriptiva ya que voy a describir circunstancias que afectan en la actualidad y como bien he indicado anteriormente serán de carácter cualitativo y longitudinal ya que para poder averiguar los factores de riesgo que conducen a los menores a cometer infracciones he de estudiar a los participantes en diferentes intervalos de tiempo, además los análisis longitudinales me permitirán poder establecer la relación causa-efecto en los menores infractores.  
 
[bookmark: _Toc64987722][bookmark: _Toc64379345]2. ESTADO EN CUESTIÓN/ MARCO TEÓRICO:
 
Comenzaré mi trabajo exponiendo el contexto de los menores en la actualidad en relación con las conductas delictivas, su vulnerabilidad y las diferentes clasificaciones de los menores en torno a la delincuencia y el consumo. Más adelante abordaré la responsabilidad penal del menor, así como las diferentes medidas judiciales que puede imponer el Juez.  

Posteriormente iré citando y explicando los factores de riesgo que inciden en el aumento de la conducta delictiva en los menores (familia, grupo de iguales, escuela, el consumo, los factores individuales y socioeconómicos) y por último me centraré en el delito de tráfico de drogas, modus operandi, responsabilidad penal y consecuencias.  

Finalmente, después de analizar el trabajo, se mostrarán las conclusiones y se realizará una propuesta de prevención dirigida a los menores con el fin de evitar la ejecución de conductas delictivas.  

[bookmark: _Toc64379346][bookmark: _Toc64987723]2.1 DELINCUENCIA Y MENORES: 

Los menores están en una etapa esencial de desarrollo, madurez y educación, es el momento de transición a la vida adulta por lo que sus valores, actitudes y creencias son sumamente importantes para el futuro. Esto quiere decir que lo que aprenda o viva en este periodo es decisivo y que cualquier circunstancia o acontecimiento que perturbe ese equilibrio del menor, puede suponer una tentación hacia la conducta delictiva.  

Hay que tener en cuenta que muchas de las vivencias que sufren los menores provocan el aumento del riesgo a cometer actos delictivos. Como se eduque o viva un niño condicionara su vida posteriormente, mantener al menor en un ambiente adecuado con unas relaciones sanas y valores fuertes, permite alejarle del camino de la delincuencia. El entono es un factor de riesgo y protección y no podemos olvidar que un menor no tiene la suficiente madurez como para ser 100% consciente de sus actos, a su vez está condicionado por las circunstancias y no puede ser juzgado como a un adulto.  

Los menores son un colectivo vulnerable y deben estar protegidos por la ley del interés superior del menor, (1/1996) la cual dice que ante situaciones en las que esté involucrado un menor, tiene que primar su bienestar y desarrollo tanto físico como intelectual. Esto quiere decir, que cualquier decisión tomada tiene que partir de la base de que se hará lo conveniente al menor en primera instancia.  

TIPOLOGÍA DEL MENOR INFRACTOR 

Cuando el menor se encuentra desprotegido, en cualquier situación de desamparo, un medio familiar problemático, mala integración social o carencia de vínculos afectivos, tiene más propensión a comportamientos y actitudes delictivas. (Morente, Barroso, Domínguez & Green, 2008 citado en Valero, 2016 p. 7). 

Según Espuny (2000, citado en Valero, 2016 p. 7) existen tres tipos de perfiles dentro de los menores infractores que son los siguientes:  

· El menor infractor ocasional: Supone el 50% de los menores que cometen delitos y las edades de estos oscilan entre los catorce y los diecisiete años, la gran mayoría de los delitos que cometen son leves y están relacionados por tener relaciones o vínculos debilitados. 
 
· El menor infractor de transición: Los delitos que cometen suelen tener una gravedad más alta que el menor infractor ocasional ya que continuarán cometiendo delitos hasta en la edad adulta. Suelen ser causados por crisis en que el menor sufre en el periodo de adolescencia, además de conflictos familiares económicos.  
 
· El menor infractor de condición:  Estos menores se inician temprano en la delincuencia, con delitos muy leves pero que, al darse generalmente en torno a los siete años, con el tiempo se convierten en infractores de alto nivel. La gran mayoría de problemas o factores de riesgo están relacionados con la desestructuración tanto social como de ellos mismos.  
 
Existen varios perfiles en función del consumo de drogas, según el sociólogo Elzo, (1999, citado en San Juan, Ocáriz y Germán, 2009, p. 3) vamos a distinguir cuatro modalidades delictivas: 

A. La delincuencia inducida: Esta nos habla de delitos que van a ser producidos debido al consumo de drogas, serán de carácter violento ya que están inducidos bajo los efectos de las drogas. Esto supone una inhibición que hace que aumenten los niveles de agresividad, impulsividad y que sea más difícil autocontrolarse.  
 
B. La delincuencia funcional: Es aquella que se realiza para poder adquirir las drogas y posteriormente su consumo. Todo lo relacionado con delitos para obtener su finalidad. Estos delitos suelen ser contra la propiedad. 
 
C. La delincuencia relacional: Esta es básicamente la misma que la anterior, pero sin tener que estar relacionada con los delitos contra el patrimonio. 

D. Tráfico por no consumidor: En este caso, si bien es cierto que en un primer momento los jóvenes empiezan a delinquir por el consumo de drogas, con el tiempo, debido generalmente a factores económicos, estos se convierten en distribuidores con fines lucrativos. 

Los dos primeros tienen como finalidad cometer infracciones y delitos para poder consumir mientras que los dos últimos cometen actos delictivos, pero no son consumidores, o por lo menos no habituales.  

La delincuencia relacionada con el consumo de sustancias se debe principalmente a factores tanto ambientales, sociales y psicológicos, pero también, aunque raramente, biológicos. Dentro de los factores ambientales, las fiestas donde los espacios son reducidos con grandes aglomeraciones de jóvenes, el consumo entre ellos va en aumento lo cual produce una desinhibición de la conducta que puede desencadenar actos delictivos violentos, así como el vandalismo.  También destacamos la presencia de bandas urbanas, así como los ultras que llevan la violencia hacia los estadios de futbol.  

Existen tipologías de menores infractores según las características individuales y psicosociales (Garrido, 2005; Herrero, 2005; Orts, 2006 citado en Contreras y Cano, 2012, p. 3) que son las siguientes: 

· Menores con personalidad antisocial: Son aquellos que no tienen sentimientos de culpa o arrepentimiento y su conducta es violenta. Esto empieza a mostrarse en el colegio mediante la falta de asistencia, bajo rendimiento escolar, peleas etc. Suele existir una falta de autoridad en el seno familiar y suele ocurrir en clases socioeconómicas elevadas. Los delitos son leves. 
 
· Los menores con tendencia agresiva o reacción de huida. Suelen darse en menores que han sufrido un rechazo familiar de cualquier índole y su autoestima es baja debido a dicho abandono en el hogar. Suelen mostrarse aislados socialmente.  
 
· Menores que delinquen en grupo. Su conducta delictiva la realizan en grupo, en el cual encuentran consuelo y comprensión convirtiéndose por tanto en su familia, donde se sienten protegidos y siguen los mismos patrones que el grupo donde aprenden a realizar conductas delictivas.  
 
· Menores que tienen trastornos mentales. Aquellos que debido a su enfermedad no tienen conciencia de los actos que realizan y sus facultades volitivas e intelectivas se ven altamente alteradas. Puede ser provocados o no por el consumo de sustancias.  

A lo largo de la historia, han aparecido diferentes teorías tradicionales para poder explicar los aspectos importantes de la delincuencia. Muchas de estas teorías se mantienen en la actualidad.  
 
	                       Tabla 1. Teorías tradicionales de la delincuencia. 


	TEORÍAS CLÁSICAS: 

	La acción es premeditada por tanto si el menor quiere cometer el delito lo hará de forma libre. 

	TEORÍAS BIOLÓGICAS: 

	La delincuencia es producto de la combinación de factores biológicos y genéticos como pueden ser los rasgos de personalidad, las emociones… 

	TEORÍAS PSICODINÁMICAS: 

	El delito se explica de acuerdo con mecanismos biológicos.  

	APRENDIZAJE SOCIAL: 

	La comisión de actos delictivos se realiza debido al aprendizaje de modelos referentes o de interacción con otros.  

	TEORÍA BASADA EN EL CONTROL: 

	Cuando el menor tiene falta de supervisión, ausencia de mecanismos institucionales con compromiso.  

	TEORÍAS ECOLÓGICAS/ECONÓMICAS/SOCIOLÓGICAS 

	Aquí destaca la teoría de la Anómia (Mertón) o la del etiquetado o subculturas.  


 
Fuente: Elaboración personal.

Por último, quiero destacar el modelo de Andrews y Bonta (2010) en el cual defienden que la conducta delictiva se basa en una combinación entre lo personal y lo ambiental, y que ambos se encuentran interrelacionados entre sí.  

Figura 1. Modelo integrado de la conducta delictiva (Andrews y Bonta, 2010) 

[image: ]

 Fuente: Benedicto Duque, C. (2016). Evolución de los factores de riesgo dinámicos en función del historial delictivo de menores infractores de la Comunidad de Madrid (Doctoral dissertation, Universidad Complutense de Madrid).

[bookmark: _Toc64379347][bookmark: _Toc64987724]Para hacer un buen tratamiento los autores hablaban de dos conceptos básicos que son: los factores de riesgo estáticos y los factores de riesgo dinámicos. Los primeros son aquellos que forman parte de nuestra historia y que no los podemos cambiar, mientras que los segundos es todo el entorno que rodea al menor y que puede ser modificable. Por ello, estos autores centran la base de su teoría en los factores de riesgo dinámicos para poder conseguir beneficios terapéuticos que también se les ha denominado “necesidades criminógenas” (Benedicto, 2016). 

2.2 LA RESPONSABILIDAD PENAL DEL MENOR: 
 
Según las estadísticas de las Fiscalías de menores, indican que cada vez los menores recurren antes a la delincuencia, pudiendo encontrar niños de doce años cometiendo sus primeros delitos.  

Según la Ley Orgánica 5/2000, de responsabilidad penal del menor los menores de catorce años son inimputables penalmente y se les aplicará las normas de protección del menor incluidas en el Código Civil. El Ministerio Fiscal emite a la entidad pública el testimonio de los particulares para valorar las circunstancias y que así se realicen medidas adecuadas a cada situación conforme a la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero.  

Esta decisión se debe a que los menores de 14 años no cuentan con la madurez necesaria para atribuirles la responsabilidad penal de sus actos e incorporarle en el sistema penal, supondría una alteración en su desarrollo personal y social no recomendable, dado que se encuentra o bien en la niñez o entrando en la adolescencia.  

La ley que regula la responsabilidad penal de los menores es la Ley Orgánica 5/2000, del 12 de enero que exige dicha responsabilidad a los menores de 14 a 18 años. El ordenamiento jurídico considera que estos menores ya pueden ser imputables en la comisión de actos delictivos, sin embargo, no van a ser juzgados de la misma manera que un adulto (mayor de dieciocho años). Por ello la Ley Orgánica 10/1995 de 23 de noviembre pone de manifiesto la mayoría de edad en los dieciocho años.  

Con respecto a lo mencionado anteriormente, los menores entre catorce y dieciocho años responderán penalmente pero tal y como lo indica la Ley de Responsabilidad Penal de los Menores, no se les impondrá la prisión si no que se les aplicará una serie de medidas que van a ser correctoras. Estas medidas se caracterizan por ser educativas, están enfocadas a su rehabilitación e inserción y su finalidad será que el menor pueda tomar conciencia de que las actuaciones y delitos que ha llevado a cabo no son correctas, todo enfocado para que en el futuro no vuelvan a repetirse.  

Un dato relevante es que, a diferencia de los adultos, el Juez de Menores a la hora de adoptar una de estas medidas no sólo toma en consideración el hecho delictivo sino las características psicológicas, sociales y educativas del menor. Además, cuenta con un equipo de Técnicos que valoran estos aspectos (psicólogo, educador y Trabajador Social) 

Las medidas que se les va a imponer a estos menores van a depender de la gravedad del delito cometido y su edad. Existen dos tramos, desde los catorce hasta los dieciséis y de los dieciséis hasta los dieciocho. Por tanto, existe una agravación del delito cometido por los del segundo tramo cuando estos impliquen violencia, intimidación o supongan un peligro para terceras personas.  

Las medidas judiciales que se van a llevar a cabo en delitos cometidos por menores entre catorce y dieciocho años son las siguientes:  

· Internamiento que puede ser abierto, cerrado o semiabierto.  
· Acudir a un Centro de día. 
· Un tratamiento ambulatorio 
· Internamiento el fin de semana ya sea en el domicilio o en un centro) 
· La libertad vigilada 
· Trabajos comunitarios 
· Tareas socioeducativas 
· Convivir con otra persona o grupo educativo. 
· No comunicarse ni aproximarse a la víctima y a sus familiares. 
· Reprensión del Juez de Menores. 

Además de todo esto, también el Juez puede exigir una responsabilidad civil de la cual se haría cargo las personas encargadas de cuidar del menor, es decir, padre, madre o tutor. También se establece la posibilidad de la mediación penal en los delitos en los que no haya una violencia o intimidación graves. 

FACTORES DE RIESGO Y PROTECCIÓN:

[bookmark: _Toc64379348][bookmark: _Toc64987725]2.3 LOS MENORES Y LA FAMILIA: 

Todos los niños necesitan desde que son pequeños criarse en un entorno familiar con un apego seguro que les permita sentirse queridos y protegidos por sus familias y seres queridos durante el trascurso de su vida. La forma y educación que estas familias inculquen sobre sus hijos mediante el proceso de sociabilización va a condicionar el comportamiento de los menores y por tanto sus actuaciones presentes y futuras (Taberner Güas, 2012 citado en Nieto, 2012, p. 3)  

Las familias desestructuradas con problemas graves dentro del núcleo familiar o incluso aquellas que debido a factores tales como el exceso de trabajo o problemas económicos se puede producir una tendencia hacia la desatención de los menores y por consiguiente provocar que estos busquen estímulos fuera del hogar.  

Si las relaciones familiares son débiles o se han roto y a su vez el menor empieza a consumir, esto puede convertirse en un círculo vicioso y prolongado en el tiempo que puede tender al posterior tráfico de drogas como forma de buscarse la vida, ya que este menor ha estado en contacto con personas relacionadas con el entorno de la droga.

El aprendizaje vicario es aquel que se produce como adquisición de patrones culturales a través de la imitación, observación y admiración. El primer lugar donde se produce esto según Bandura (1973 en Contreras y Cano, 2012, p. 7) es la familia ya que conforma uno de los procesos de sociabilización más importantes. El clima en el que se cría el menor es fundamental para su posterior desarrollo pero también hay que considerar como factor de riesgo el tamaño de la familia. Es decir, un tamaño mayor de familia, así como diversos problemas en ella hace que el menor tenga mayor propensión a la delincuencia (Cano, 2006; Rodríguez y Torrente, 2003; Torrente y Merlos, 1999; Torrente y Rodríguez, 2004 citado en Contreras y Cano, 2012, p. 7).  

Mientras que un factor de riesgo puede ser el pertenecer a una familia donde el núcleo es mayor, también lo es los hogares monoparentales. Los hijos de estas familias han podido vivir los problemas de la separación y presentar debido a esto, problemas de adaptación, sobre todo en el caso de los varones que sus conductas suelen perdurar más a lo largo del tiempo. Cuando las familias son monoparentales y el cuidador es la figura materna las conductas son más agresivas (Cantón, Cortes y Justicia,2002 citado en Contreras y Cano, 2012, p. 7).  

 En estas situaciones el menor puede sentir rabia e impotencia e incluso culpabilizar a uno de los progenitores de la ruptura.  Estos cambios en una edad donde el menor está desarrollando su personalidad, pueden suponer que encuentre fuera la manera de revelarse o desahogarse y por ello caer en la delincuencia. 

Por otro lado, los antecedentes de conductas delictivas en el entorno familiar también implican un factor de riesgo ya que el menor está expuesto a ver como uno de sus progenitores o hermanos mayores comenten delitos. Esta observación es perjudicial para el menor ya que durante su infancia empezará a normalizar estos patrones de conducta y a distorsionar la verdadera realidad para configurar la suya propia, que en este caso sería: “Si ellos lo hacen, yo también” “No será tan malo si mi familia lo hace” 

También el consumo de drogas en algún miembro familiar es determinante ya que si los menores observan como sus padres consumen, tenderán a normalizarlo y tendrán una predisposición a experimentar con ellas (Moral, Ovejero y Pastor, 2004 citado en Contreras y Cano, 2012, p. 8). 

Las familias desestructuradas o hogares desintegrados pueden suponer un factor de riesgo para los menores ya que por ejemplo en caso de divorcio, estos suelen necesitar alrededor de dos a tres años para restablecer la normalidad en sus vidas. Un estudio realizado por el británico Wadsworth en 1979 mostraba que aquellas familias que estaban rotas antes de que los menores cumplieran los diez años, tienen luego una mayor predisposición a la comisión de actos delictivos antes de llegar a la vida adulta.  

Las conclusiones de este estudio argumentan, que son aquellas familias en las cuales los padres se encuentran en el hogar, las que tienen unas probabilidades más bajas de tener conductas delictivas posteriores, que aquellas en las cuales el padre ha desaparecido. 

El orden de nacimiento también supone un factor a tener en cuenta ya que los hijos medianos tienen más posibilidades de delinquir frente a los que son mayores y pequeños. Mientras que los primeros se benefician de haber recibido mucha atención por parte de los progenitores, los pequeños también reciben cuidados por el mero hecho de serlo, así como toda la experiencia de los padres adquirida con anterioridad. Esto puede desembocar en que el menor intente buscar apego y atención fuera del hogar estableciendo vínculos negativos y delincuenciales (Bartollas, 2011 citado en Cerón, 2013 p. 186). 

[bookmark: _Toc64379349][bookmark: _Toc64987726]2.3.1 Maltrato y violencia intrafamiliar: 

Anteriormente hemos hablado como una educación permisiva puede suponer que los menores normalicen conductas delictivas, pero también debemos destacar que una educación coercitiva o excesivamente severa es perjudicial. Los menores que reciben este tipo de educación sienten una falta de libertades que a menudo puede desencadenar en ira, acaben revelándose y por consiguiente trasgrediendo las normas. 
 
(Williamson, Borduin y Howe 1991 citado en Cerón, 2013 p. 181) demostraron que aquellos niños que habían sido abandonados tenían a la larga comportamientos delictivos y problemas en la vida cotidiana. A su vez si los menores sufren maltrato físico querrán irse de casa, fugarse y una forma de ganarse la vida es delinquiendo, pudiendo ser arrestados por la justicia.  

Las consecuencias del maltrato (físico, negligente, psicológico, emocional, sexual…etc.) pueden extenderse hasta la vida adulta, esto es realmente grave ya que se condiciona a un niño a tener una alta probabilidad de cometer delitos futuros. Cuando un menor es receptor de maltrato en el hogar, se encuentra ante un conflicto emocional o ante una disonancia cognitiva al no entender, como aquellos que deberían de cuidarlo y darle amor, son los mismos de los cuales siente la necesidad de protegerse.  

La detección del maltrato en el hogar es muy complicada ya que se produce en la esfera privada y muchos menores pueden llegar a vivir así durante toda su infancia/adolescencia. Las inseguridades y miedos hacia uno mismo y hacia los demás que desarrolla el menor son tan perjudiciales que los índices de tener algún tipo de trastorno de la personalidad son muy altos. Cuando un menor sufre estas circunstancias y se convierte automáticamente en una víctima puede llegar a tener una desensibilización del dolor que le lleve a actuar de manera agresiva.  

Cerón (2013) habla de un Estudio de Desarrollo de la Juventud realizado por Rochester, Smith y Thornberry (1995) en el cual se demostró como los menores de doce años que han sido maltratados perciben la violencia de manera natural entre los catorce y los dieciocho independientemente de su raza, sexo, estatus… 

En estos casos de maltrato físico, negligente o de abandono, la justicia en muchas ocasiones no realiza un papel positivo para el menor ya que les etiqueta como víctimas y aparece el principio de doble victimización o victimización secundaria. En este caso la primera victimización sería los problemas sufridos en el hogar (el maltrato) y la segunda sería la de la propia justicia donde les tratan y etiquetan como tal.  

Los niños maltratados padecen una serie de conductas problemáticas graves. Widon, (2010 citado en Sanabria y Uribe, 2010 p. 5) destaca algunas de las consecuencias más importantes: 

a. Las consecuencias del maltrato son observables a corto y a largo plazo. 
b. El menor puede llegar a tener una insensibilización del dolor. 
c. Puede desarrollar comportamientos impulsivos o disociativos que le haga resolver los problemas en un futuro de manera inadecuada. 
d. Deterioro de la autoestima que aflora los problemas en las habilidades sociales. 
e. Se destruye el clima familiar. 
f. Los menores tenderán a aislarse y por tanto les costará más estar en contextos interpersonales.  
g. Afecta a todas las esferas que rodean al menor como la escuela, los amigos, las actividades extraescolares etc. 

[bookmark: _Toc64379350][bookmark: _Toc64987727]2.3.2 Pautas educativas: 

Las relaciones entre los padres y los hijos son esenciales para que estos lleven una vida responsable, es decir, la comunicación, la supervisión, permiten al menor comprender lo que moralmente está bien o está mal y así poder desarrollar una conducta adecuada.  

La falta de supervisión es un factor de riesgo para que los menores empiecen con el consumo de estupefacientes y que los padres no se den cuenta de ello. Por otro lado, el consumo a edades tan tempranas implica que los jóvenes no lo vean como un problema. 

Los métodos de crianza que utilizan los padres con sus hijos son esenciales para su desarrollo y la posibilidad de tener conductas antisociales (Sanabria y Uribe, 2010). 

 Por ejemplo, las falsas expectativas que tienen los padres con respecto a sus hijos, la necesidad de que realicen lo que ellos esperan implica en los menores que se sientan con la responsabilidad de cumplir con dichas esperanzas. En caso de que no sea así, la frustración e impotencia de los menores se harán notables y la decepción de los padres también, esto genera un ambiente hostil en el hogar donde los vínculos se debilitan.  

Los menores que se encuentran excesivamente vigilados con una dura y severa disciplina sienten que no tienen la libertad que les gustaría, y no comprenden la presión y exigencia tan estricta a la que se ven sometidos. Incluso pueden llegar a la incomprensión de por qué sus padres están constantemente encima de ellos y son tan estrictos. Con el tiempo, como la situación se vuelve insostenible, el menor adolescente podrá revelarse, dejar de cumplir las normas en el hogar y actuar por su cuenta. Dicha educación basada en los castigos y comportamientos violentos hace que la instrucción que reciben los menores deje de ser correctora y pasen a legitimar la violencia.  

La manera en la que los padres interactúan con los niños también es un factor de riesgo ya que, si los primeros utilizan una comunicación basada en la agresividad e imposición, los menores aprenden a relacionarse de manera brusca y violenta para conseguir lo que desean. Una de las consecuencias de esto es la falta de entendimiento que tendrá el menor acerca de las cuestiones de la vida, ya que, si los progenitores no se centran en el razonamiento si no en la coerción, este no podrá comprenderlo y no desarrollará habilidades que le permitan solucionar de manera positiva los conflictos. Por el contrario, si la relación con la familia es afectuosa las probabilidades de conductas delictivas disminuyen (Armenta et al., 2001 citado en Sanabria y Uribe, 2010 p. 6). 

Cuando el apego es escaso o inseguro el menor percibe que no es atendido y esto con el paso de los años, se traduce en escasa cohesión familiar que puede generar conflictos y a su vez un método de educación a los menores basado en la permisividad. Cuando esto ocurre los padres o responsables de los menores no le dan demasiada importancia a que sus hijos se encuentren envueltos en situaciones problemáticas (Martínez, Fuertes, Ramos y Hernández, 2003; Rodríguez y Torrente, 2003; Villar, Luengo, Gómez y Romero, 2003 en Contreras y Cano, 2012, p. 7). De ahí radica la importancia de la comunicación en las familias ya que la sinceridad, sentirse arropado, querido y comprendido fomenta la seguridad de los menores y a su vez les permite a los padres una supervisión responsable de los hijos. En resumen, la comunicación supone un factor de prevención en la conducta delictiva.  
 
[bookmark: _Toc64379351][bookmark: _Toc64987728]2.4 LOS MENORES Y SU GRUPO DE IGUALES: 

La adolescencia es un periodo que comienza alrededor de los catorce años hasta la edad adulta, se considera un momento de cambio ya que el menor pasa de depender principalmente de su familia a ser más independiente, tomar sus propias decisiones y buscar su propia identidad. En esta etapa en ocasiones el menor puede revelarse en contra de la familia, buscar comprensión y refugio en relaciones externas, como por ejemplo su grupo de amigos.  

Al ser una etapa en el que se desarrolla la personalidad y empieza a concebir cómo es el mismo, cómo son los que le rodean y como quiere ser percibido, supone un momento de vulnerabilidad para comenzar conductas delictivas o de mayor riesgo (Quiroz, Villatoro, Juárez, Gutiérrez, Amador y Medina-Mora, 2007 citado en Fariña, García, Villariño, 2010, p. 2). Asimismo, las demás personas que envuelven al menor y con las cuales él se relaciona tienen una gran influencia. 

Según la teoría de la Asociación Diferencial de Sutherland (1978) un menor se convertirá en delincuente debido al exceso de definiciones favorables a violar la ley. Ese exceso de definiciones se va a producir al juntarse con personas que también cometan actos delictivos.  

Por tanto, todo menor tiende a imitar conductas que realicen los de su alrededor y cuando este se junta con determinadas personas acaba adquiriendo sus patrones, ya sean buenos o malos. Empieza a formar un vínculo especial y se produce una asociación diferencial, es decir, aprenden un proceso donde existen unos modelos que aprueban o no la ley. 

Los grupos de iguales suelen formarse entre personas que comparten unos mismos intereses, generalmente de la misma edad y pueden encontrarse en el barrio, la escuela, actividades extraescolares etc. (Barroso & Morente, 2005 citado en Valero, 2016, p. 6) 

Pueden suceder dos circunstancias, la primera que el menor se junte con amigos conflictivos y él no lo sea en un principio pero que, con el tiempo empiece también a realizar conductas delictivas. La segunda, que el menor ya cometa actos delictivos y refuerce su conducta relacionándose con pares delincuentes, lo cual va a generar la perpetuación en el tiempo de dichos comportamientos. 

Aquí es importante destacar la teoría del etiquetamiento de Becker. Esta teoría hace referencia a que existen dos grupos: los que cumplen las normas y los que no. Los segundos son aquellos que establecen las normas de lo que es un comportamiento desviado. Básicamente, lo que se muestra en esta teoría es visibilizar la identidad del delincuente, estigmatizándolo. Cuando el grupo de poder que establece dicha definición y juzga como si así lo fuese, tiende a darse una especie de refuerzo negativo en el cual la persona se acaba creyendo un delincuente y actúa como tal.  
 
Lo mismo pasaría en el caso de etiquetar a un menor como “traficante” el cual puede que sólo haya vendido drogas un par de veces, pero debido a dicha etiqueta se siente perteneciente a ese grupo y sigue actuando bajo esa condición.  
 
[bookmark: _Toc64379352][bookmark: _Toc64987729]2.5 LOS MENORES Y LA ESCUELA: 

La escuela supone otro de los lugares donde los menores sociabilizan todos los días, acuden y aprenden formas de comunicarse con otros niños, con los profesores, valores educativos… Es fundamental considerar la escuela otro aprendizaje vicario esencial.  

Debemos de partir de la base de que los menores acuden a la escuela para obtener conocimientos necesarios para el desempeño, así como para socializar con otras personas que no sólo sean sus familiares y aprender a relacionarse de manera sana con ellos. Los niños que residen en hogares con escasos recursos parten de una situación de desventaja frente al resto y esto les genera frustración. El menor se siente inferior en comparación con sus compañeros, pierde la motivación y sentirá que no alcanzará el éxito. Como consecuencia de esto puede buscar alternativas como actividades delictivas y desacato de las normas hasta sentirse en un ambiente donde cree que podrá triunfar.  

Cuando se observa que un niño tiene bajo rendimiento o fracaso escolar podemos relacionarlo con una posible conducta antisocial o baja autoestima (Garaigordobil, 2005; Sobral y Cols, 2000 citado en Contreras y Cano, 2012, p. 9) que puede dar lugar a la realización de actos delictivos (Menéndez, Rodríguez, Becedóniz y Bernardo, 2008 citado en Contreras y Cano, 2012, p. 9). Si el menor tiene una buena adaptación escolar supone un factor de protección de la delincuencia (Cuello, Ramiro, Becedóniz y Rodríguez, 2008 citado en Contreras y Cano, 2012, p. 9) 

La escuela puede ser un factor de protección o de riesgo, es decir, en la escuela los profesores y personal educativo tiene como responsabilidad observar la conducta de cada menor en la medida de lo posible. Si el menor tiene alguna tendencia delictiva puede ser localizable, por ejemplo, si este deja de acudir frecuentemente, mantiene relaciones hostiles o incluso antisociales con el resto de sus compañeros. 

También si se muestra ausente en las clases, utiliza un lenguaje agresivo…, ante esta situación podemos tomar medidas a tiempo. En cambio, si el menor en la escuela no se siente a gusto o percibe como una amenaza sus relaciones con otros niños puede implicar que con el tiempo este decida desahogarse con conductas delictivas fuera del hogar y la escuela, buscando su propio vínculo con personas externas a estas dos instituciones.  

El fracaso escolar es una variable de riesgo en el cual, si el menor considera que su desempeño no está a la altura, se pueden producir niveles bajos de autoestima que influyen en el comportamiento delictivo (Sanabria y Uribe, 2010). Cuando el rendimiento académico disminuye el menor puede sentir que no encaja en la escuela y que de esta manera no va a progresar. Además, la obtención de resultados negativos o suspensos habituales puede reforzar pensamientos pesimistas, llegando incluso a pensar que no sirve para estudiar o que es diferente a sus compañeros creyéndose que no está a la altura. 

Debemos hacer hincapié en que una de las variables que conducen a dicho fracaso es la baja tolerancia a la frustración, es decir, cuando no obtienen los resultados de manera rápida, aumenta su desmotivación y por consiguiente el fracaso y absentismo escolar. 

También cabe destacar cuando los menores tienen algún tipo de trastorno o enfermedad como puede ser el TDAH, Trastorno de Déficit de Atención e Hiperactividad. En estos casos la concentración del menor disminuye, se distraen con cualquier cosa y tienen dificultad para mantener la atención en algo en concreto durante mucho tiempo. Su mente se encuentra constantemente activa, pensando una sucesión de cosas a la vez y además no pueden estarse quietos o parados. Estas cuestiones dificultan el aprendizaje y es normal que disminuya el rendimiento académico. 

La hiperactividad, la baja tolerancia a la frustración y autoestima además del fracaso escolar, suponen que el menor busque otros estímulos externos y negativos. Aquí quiero citar la teoría de la Anomia de Merton (1938) la cual destaca por la incapacidad de proporcionar a ciertos individuos lo que es necesario para alcanzar las metas de la sociedad.  

En este caso el menor siente que no se ajusta a la sociedad meritocrática donde como bien indica la palabra, obtendrás resultados en base al mérito. Si el menor abandona la escuela o fracasa en ella, ya no forma parte de este sistema y dicha norma ya no le satisface. Es entonces cuando podrá buscar otras vías y una de ella puede ser la de obtener beneficios económicos en base a la realización de actos ilegales como el tráfico de drogas que lo tiene a su alcance.  

Por otro lado, la existencia de vandalismo o delincuencia en la propia escuela también puede suponer un aliciente a las conductas delictivas. Esto se debe a que los menores se juntan con pares-delincuentes y van adquiriendo las formas y modelos de actuación de estos, incitándolos a delinquir. Generalmente los menores siguen a aquellos amigos que son líderes, estos son considerados como un referente o modelo a seguir, todo ello para sentirse integrados dentro de un grupo. En un primer momento el menor lo hace para pertenecer a él, pero posteriormente se va acostumbrando a realizar dichas conductas y las hace suyas, convirtiéndose por tanto en un nuevo incitador de terceras personas.  

También cabe destacar la influencia que tiene el Bullying en el colegio. Cuando un menor se siente en una situación de inferioridad en la cual sus compañeros ejercen sobre él constantes humillaciones y desprecios, este tiende a evitar acudir a la escuela ya que supone una experiencia traumática para ellos. Se sienten impotentes por no ser capaces de actuar y pueden verse muy solos. Esto se traduce en un alejamiento de la escuela y todo lo que tiene que ver con ese ambiente, buscando fuera nuevos vínculos que en ocasiones pueden ser perjudiciales.  

Por otro lado, el menor puede revelarse y tomarse la justicia por su mano cuando se ve con falta de apoyo y vengarse del daño causado de manera violenta. Con falta de apoyos me refiero a que en casa ignoren la situación que está sufriendo, o no le den importancia. Además, puede ser que los profesores no tomen las medidas adecuadas para frenar el acoso hacia el menor. Al final, éste puede acabar conformando una personalidad en la que la resolución de los conflictos se realice mediante la imposición de uno mismo y desacatará las normas llegando a delinquir.  
 
[bookmark: _Toc64379353][bookmark: _Toc64987730]2.6 LOS MENORES Y EL CONSUMO: 

España es uno de los países de la Unión Europea en el cual se produce mayor consumo de drogas, incrementándose también en los menores. El consumo de estas sustancias se debe principalmente a su relación con el ocio y la diversión o como vía de escape y evasión de los problemas.  

Existen diferentes etapas en el consumo de drogas en los menores en función de diferentes factores (Becoña y Vázquez, 2002 citado en de Lucas, 2013 p. 33). Estas etapas son las siguientes: 

· Primera etapa: Es aquella en la que experimentan con sus compañeros mediante la sociabilización. Consumen pocas cantidades, las justas para desinhibirse y pasarlo bien. El menor será capaz de retomar su vida normal sin esfuerzo.  

· Segunda etapa: El menor consume más regularmente y por tanto su tolerancia a las drogas es mayor. Como consecuencia de esto necesitará suministrarse mayores cantidades de droga para notar el cambio. Empezará a afectar a su vida diaria como, por ejemplo, absentismo escolar esporádico. 

· Tercera etapa: El consumo ya es diario y la droga pasa a ser el pilar fundamental en el cual se basa la vida del menor. Los demás cimientos de su vida empiezan a ser abandonados tales como la escuela, la familia y amigos que no consumen sustancias.  

· Cuarta etapa: Completa dependencia hacia las drogas. El menor necesita consumirlas para encontrarse “bien” o “normal”, ha perdido el control sobre su vida y es algo que no puede manejar y la personalidad de éste va cambiando.  

El cannabis es la droga (quitando el tabaco y el alcohol) que más se consume entre los adolescentes de catorce y dieciocho años. Según el último informe del Observatorio Español sobre Drogas muestra como en unas encuestas a menores de catorce años se obtuvieron estos datos: Un 28% respecto al tabaco, un 57% en el caso del alcohol y un 14% en el del cannabis, destacando en este último que el consumo es mayor en varones que en mujeres. 

Las drogas y la delincuencia están estrechamente ligadas y se ha demostrado que los menores cada vez a edades más tempranas tienden a consumirlas, concretamente al inicio de la adolescencia. La edad de inicio para el consumo de cánnabis son los 14,8 y los 15,7 para la cocaína (José P. Espada, Kenneth W. Griffin, Gilbert J. Botvin, Xavier Méndez, 2003) 

Según el Plan Nacional sobre Drogas (2000 citado en Yuste 2003, p.79) podemos sacar estas conclusiones: 

· Los menores de entre catorce y dieciocho años un 76% han consumido alcohol, un 34,4% han experimentado con el tabaco y un 31% con el cánnabis. Los tranquilizantes tienen un 6,8% y después va seguido del éxtasis con un 5,7%, la cocaína 5,4% y los alucinógenos 5,2%. 

· Los fines de semana, las horas de ocio y diversión siguen siendo por excelencia el momento perfecto para sociabilizar con el grupo de iguales, lo cual implica la realización de los “botellones” donde es frecuente el consumo de drogas tanto en varones como en mujeres. 

· Según los datos del Plan Municipal contra las Drogas del Ayuntamiento de Madrid, los menores con el consumo de alcohol en el “botellón”, tienden a querer probar otras drogas tales como el cánnabis, drogas sintéticas y la cocaína. 

· Se observa que la diferencia entre sexos ha disminuido a edades tempranas en drogas tales como el alcohol y el tabaco, pero que a partir de los quince años se nota un elevado consumo de drogas ilegales en los varones. 

· Consumir drogas tales como el cánnabis, el alcohol y el tabaco en momentos de ocio supone una baja percepción del riesgo para los menores ya que piensan que durante la semana tienen más control. 

· Por último, cabe destacar la importancia de la motivación que tienen los menores para salir de fiesta y relacionarse, donde el 30% de ellos afirma que su prioridad es consumir drogas, un 96% desea sociabilizar con sus amigos y un 81% quiere desconectar (Calafat, 2000 citado en Yuste 2003, p. 79). 

Se ha demostrado que en la actualidad no solo aquellos menores que viven situaciones difíciles o que sufren algún tipo de carencia social, familiar o económica tienden a consumir o a traficar con drogas, sino que también aquellos que tienen circunstancias favorables llegan a hacerlo. Esto quiere decir que no solo los factores ambientales son determinantes a la hora de la comisión de este delito ni tampoco los factores de protección lo son para no llevarlos a cabo. Por ello es imprescindible indagar también en los factores individuales y genéticos de los menores para poder entender dichas cuestiones.  

Según los datos oficiales de la OMS y UNICEF, así como los estudios de Añaños (2005), los menores suelen consumir más tabaco y alcohol que cannabis, alucinógenos etc. El consumo también está relacionado con su precio, es decir, dependiendo de las posibilidades económicas que tenga cada menor podrá permitirse una u otra droga. 

Por otro lado, los menores tienden a iniciarse en el consumo debido a que quieren ampliar su círculo de amigos, sentir que forman parte de él imitando a otros, como manera de evasión de problemas, depresión, soledad… (Añaños, 2005). Es decir, sirven de herramienta para poder satisfacer necesidades que podemos considerar básicas según la pirámide de Maslow (sentimiento de pertenencia a un grupo, salud, protección, etc.) 

Con el consumo de ciertas sustancias el menor experimenta la búsqueda de sensaciones nuevas y aumenta su hiperactividad, ambas cosas están relacionadas con la conducta delictiva (Muñoz, Graña, Peña y Andreu, 2002, en Contreras y Cano, 2012 p. 10). En este caso podemos referirnos a una delincuencia funcional en la cual el menor va a cometer un delito para consumir drogas, ya sea para su propio consumo o para poder distribuirlas y dedicarse al tráfico de ellas para obtener beneficios económicos. 

Por otro lado, el consumo de drogas en menores implica una mayor probabilidad de verse inmerso en la comisión de delitos y estos delitos tienden a tener un carácter más violento, que en aquellos que no consumen. Por tanto, como bien dice Cerón (2013) el uso de drogas aumenta la probabilidad de cometer un delito violento y por tanto que aumente su gravedad, así como la duración en el tiempo de una conducta antisocial.  

Con respecto al consumo de drogas de los menores ponemos en conclusión diferentes aspectos:  

· Este consumo está presente en nuestro día a día y al alcance de los menores debido al entorno que les rodea y la falta de supervisión, ya sea de controles formales como informales. Las fiestas y relaciones sociales aumentan su consumo y por tanto el tráfico de estas sustancias.

· La gran mayoría de menores, las primeras veces que consumen, obtienen las drogas debido a un conocido y no a un traficante como tal.   

· Las drogas es actualmente uno de los mejores medios entre los menores para poder disfrutar, desinhibirse y conectar con un grupo determinado.  

· El precio de algunas drogas es realmente asequible en mayor o menor medida para todos los menores. 
 
 
[bookmark: _Toc64379354][bookmark: _Toc64987731]2.7 LOS FACTORES INDIVIDUALES Y PSICOLÓGICOS DEL MENOR: 

Cuando hablamos de estos factores hacemos referencia a aquellos que están vinculados a los rasgos de personalidad, a la forma de comportarse, pensamientos etc. Generalmente estos menores infractores no piensan en las consecuencias de sus actos y tienen bajos niveles de autocontrol ya que se precipitan debido a la necesitan obtener resultados inmediatos (López y López, 2003 en Contreras y Cano, 2012, p. 11).  

Entre las características individuales y psicológicas asociadas a la conducta delictiva, destacan: 

-Tener un locus de control externo, es decir, que los menores trasladen la responsabilidad de sus actos y lo que ocurre a su alrededor en factores externos, algo que no pueden controlar, que no depende de ellos y es negativo.

-Búsqueda de sensaciones ya que la adolescencia supone todo un descubrimiento y curiosidad por las cosas que se desconocen lo cual implica arriesgarse a experimentarlas. 

-Alta impulsividad por lo mencionado anteriormente de la necesidad de tener resultados inmediatos, ser impaciente. 

-Bajo autocontrol que está altamente relacionado con la anterior. Baja interiorización de las normas (Capsi y Cols., 1994, en Muñoz, 2004, pág. 27; López y López, 2003; Sobral y Cols., 2000 en Contreras y Cano, 2012, p. 11). Esto puede deberse a que dichas normas no han sido reforzadas por los controles informales o formales y que encuentren otras vías que les proporciona más beneficios que la aplicación de dichas normas (coste-beneficio). 

[bookmark: _Toc64379355][bookmark: _Toc64987732]2.7.1 Impulsividad: 

Aquellos menores que son extravertidos, es decir, que buscan el contacto social constante, estando demasiado pendientes de lo que les rodea, junto con el bajo autocontrol e impulsividad, puede acabar produciendo la consecución de actos delictivos. Esto se debe a que generalmente estos menores son extravertidos con un grupo que será de riesgo, en el cual aprenderán la adquisición de nuevas formas de comportarse y actuar mediante la imitación y sentimiento de pertenencia.  

Es importante destacar que los menores infractores tienen menos habilidades para la resolución de conflictos que aquellos que no delinquen, porque tienen una forma de pensar muy inflexible donde no conciben un pensamiento diferente o actitudes que les contradigan, incluso aunque existan evidencias. Esto conduce a que los menores se vuelvan más violentos y recurran a este medio para resolver sus problemas y tengan incapacidad para ver otras alternativas. En consecuencia, no empatizan con los demás teniendo una baja asertividad ya que su estilo de afrontamiento sería agresivo y con escasas conductas prosociales (Garaigordobil, 2005 en Contreras y Cano, 2012, p. 11-12). 

Con respecto a la impulsividad sabemos que está relacionada con acciones que implican riesgo y falta o escasa planificación (Eysenck y Eysenck 1977 citado en Cerón, 2013 p. 134), por otro lado, Whiteside y Lynam (2001) realizaron una investigación sobre la impulsividad y sus cuatro facetas: 

· La primera de ellas tiene que ver con un impulso que siente la persona a realizar comportamientos que generalmente son de carácter negativo.  

· La segunda está relacionada con la poca premeditación, es decir, reflexionar poco sobre las consecuencias que implican dichos actos.  

· La tercera es la falta de perseverancia, tener poca capacidad para ser constante y no continuar con la tarea ya que puede considerarse pesada, monótona o aburrida. Por ejemplo, el Trastorno de Déficit de Atención e Hiperactividad implica la incapacidad de ser constante en dicha tarea constituyendo un factor de riesgo que incluye la posibilidad de agresión en los delitos.  

· La cuarta sería la búsqueda de sensaciones y necesidad de realizar actividades emocionantes como bien he comentado anteriormente. (Cerón, 2013).  

Por tanto, la impulsividad constituye un factor de riesgo, que influye en la producción de conductas antisociales y violentas que está relacionado con la personalidad y el comportamiento agresivo.  

[bookmark: _Toc64379356][bookmark: _Toc64987733]2.7.2 Empatía: 

La empatía es la capacidad que tenemos para ponernos en el lugar del otro, comprender sus emociones y sentimientos para poder tener una visión más amplia de lo que le ocurre. Es sentir de acuerdo con lo que el de al lado siente. Por ello supone una de las características más importantes en el comportamiento de los menores que desde edades tempranas deben ir construyendo para prevenir una conducta delictiva, puesto que ambas están altamente relacionadas.  

Tener una mayor empatía implica una habilidad prosocial (Batson, Fultz, y Schoenrade, 1987; Eisenberg, 2000 citado en Cerón 2013 p. 137), mientras que el déficit de ella se asocia a problemas relacionados con el egocentrismo y bajo autocontrol (Ellis, 1982; Miller y Eisenberg, 1988 citado en Cerón 2013 p.137). Está demostrado que los niños con una escasa empatía o problemas para relacionarse de manera afectiva pueden presentar el trastorno de personalidad antisocial.  

Por tanto, como Jollife y Farrington (2004) en la descripción de su metaanálisis pudieron descubrir como existía una menor empatía en el grupo de delincuentes lo cual esta correlacionada con un factor de riesgo. Esto tiene sentido, ya que si a un menor no se le educa con unas pautas de comportamiento que impliquen poder ver el daño que uno puede causar con sus acciones a otras personas, no valorará la gravedad de sus actos, por lo que le será más fácil realizarlos.

[bookmark: _Toc64379357][bookmark: _Toc64987734]2.7.3 Autoestima: 

La autoestima tiene que ver con el autoconcepto, es decir, la visión que tenemos acerca de uno mismo, nuestros logos y competencias. La capacidad de juicio valor que tenemos cada uno y por tanto sentir que tenemos valía.  

Desde el punto de vista de la delincuencia, la autoestima puede servir como un factor de protección si el menor lo ha reforzado en la familia y la escuela, pero a su vez también puede ser un factor de riesgo para comportamientos agresivos (Andreou, 2000 citado en Cerón, 2013 p. 138) y el consumo de sustancias. Esto se debe a que en muchas ocasiones los menores que tienen actitudes antisociales son aquellos que más se sobrevaloran a sí mismos y a su capacidad para hacer amigos. 

Muchas veces si un menor tiene una autoestima demasiado alta puede tener una percepción de sí mismo muy distorsionada de la realidad, que puede dar lugar a tener sentimientos depresivos y agresivos (Baumeister, Bushman y Campbell, 2000; Brendgen, Vitaro, Turgeon, Poulin y Wanner, 2004 citado en Cerón, 2013 p. 139). A su vez, tener la autoestima demasiado baja crea frustración en el menor ya que es posible que esté desencadenada por episodios de humillación, bullying o rechazo y esto conlleva tener sentimientos de hostilidad frecuentes hacia las personas. 

[bookmark: _Toc64379358][bookmark: _Toc64987735]2.7.4 Resiliencia: 

La resiliencia es la capacidad que tiene el ser humano para sobrellevar los problemas que existen a lo largo de la vida y además salir reforzados frente a esas situaciones. Se trata de tener fortaleza y saber usarla para seguir adelante y aprender de ello.  

Está demostrado que los niños y niñas que son resilientes tienen menos posibilidades de delinquir que aquellos que no lo son. Por tanto, según (Hein, 2004) la resiliencia es un factor de protección para tener en cuenta, ya que si un menor que a pesar de los diversos problemas que tiene en el hogar donde hay maltrato o consumo de sustancias toxicas, sigue permaneciendo en la escuela y obteniendo buenos resultado, se considera resiliente. En estos casos el menor tiene un pilar al que aferrarse para no caer en los problemas que le rodean y por tanto disminuye la probabilidad de ser delincuente.  

También si el menor ha cometido delitos durante la adolescencia y finalmente toma conciencia de sus actos, la característica de ser resiliente puede cambiar dicha tendencia delictual a una prosocial al llegar a la edad adulta. 

[bookmark: _Toc64379359][bookmark: _Toc64987736]2.7.5 Trastornos emocionales: 

Trastornos emocionales tales como la depresión y la ansiedad pueden ser factores de riesgo y estar relacionados con la delincuencia. Por ejemplo, la depresión se relaciona con la agresión en un 50% de los casos (Cerón, 2013) por lo tanto aquellos menores que se encuentren depresivos pueden focalizar dicho malestar mediante conductas violentas y utilizan el consumo de drogas como método de distracción e inhibición. El sentirse deprimidos, sin nada que perder, puede situarles dentro de un entorno delictivo.

Según Cerón (2013) en el estudio de Vieno, Kiesner, Jeff., Pastore, M., Santinello (2008) se comprobó que los menores delincuentes tienen niveles más altos de trastornos mentales en comparación con aquellos que no delinquen.  

[bookmark: _Toc64379360][bookmark: _Toc64987737]2.7.6 Genética: 

Inteligencia:

Existen estudios que demuestran que el coeficiente intelectual y la delincuencia se encuentran relacionados, es decir, cuando un menor tiene un CI bajo tiene mayor probabilidad de cometer delitos violentos y de ser una persona impulsiva. Sin embargo, como alude Scott (2004 citado en Cerón, 2013 p. 149), tener un CI bajo por sí solo no aumenta el riesgo de tener conductas delictivas si no que habría que combinarlo con otros factores de riesgo como una crianza insana, hiperactividad…  

Podemos por tanto deducir que, si los menores tienen algún tipo de déficit verbal, estaríamos afirmando que sus habilidades interpersonales van a estar debilitadas y por tanto el proceso de sociabilización tendrá carencias. Esto en un futuro puede desencadenar en una conducta antisocial y delictiva. 

Rutter, Giller, Hagell (2000, p. 205) concluyen al respecto: “es posible que las deficiencias cognitivas que incrementan el riesgo lo hacen porque suponen alguna deficiencia en la detección intención-estímulo o en la planificación previa al decidir cómo responder a los desafíos sociales” (Cerón, 2013 p. 150). Lo que quiere decir esta idea es que el CI bajo supondría un riesgo, pero no por ser una deficiencia intelectual propiamente dicha si no por estar asociada a otra serie de problemas mencionados anteriormente.  


Testosterona y disfunciones genéticas: 

El papel de las hormonas también es importante tenerlo en cuenta, en la adolescencia las hormonas se encuentran revolucionadas, cuando los índices de testosterona disminuyen se tiende a la impulsividad, agresividad y por consiguiente a romper las reglas y a revelarse para alcanzar su objetivo. Por tanto, la testosterona se considera una hormona biológica que produciría el aumento de las conductas delictivas en menores, especialmente en varones.  

También existen otras alteraciones como aquellas personas que tienen anomalías cromosómicas como XXY que se relacionan con altos índices de delincuencia. Sin embargo, cabe destacar que todos estos factores genéticos implican una predisposición hacia una conducta delictiva, pero no es determinante si no que es preciso y necesario que existan una serie de factores ambientales, sociales o psicológicos. Estos factores pueden reducir dichas cuestiones genéticas y biológicas o bien potenciarlas aún más.  

[bookmark: _Toc64379361][bookmark: _Toc64987738]2.8 EL MENOR Y SU ENTORNO SOCIOECONÓMICO: 

[bookmark: _Toc64379362][bookmark: _Toc64987739]2.8.1 Desempleo: 

En los últimos años la tasa de desempleo ha estado aumentando considerablemente debido a diferentes factores económicos y políticos y esto ha provocado en ocasiones la búsqueda de alternativas no legales para generar ingresos. 

Diferentes cuestiones tales como el abandono escolar, falta de formación académica y desmotivación para el estudio ha dado lugar a que los menores intenten conseguir dinero a través de trabajos no cualificados y probablemente precarios. Muchas veces estos trabajos no cumplen con las expectativas de los menores y los ingresos obtenidos no son los deseados. Esta situación puede motivar al menor a la realización de actividades delictivas para generar ingresos extra o incluso dedicarse única y exclusivamente al tráfico de drogas.  

Un trabajo no cualificado y además no deseado en el cual no se tenga motivación y se trabaje muchas horas por poco dinero, puede implicar el abandono de este para realizar otro ilegal que le proporcione mayores beneficios sin tanto esfuerzo. Por tanto, si la rentabilidad de las profesiones legales son pocas en comparación con las ventajas que tiene el delito, significará que los menores serán más proclives a delinquir (Rodríguez, 2003). 

Por otro lado, se producirá un reforzamiento de estas conductas delictuales si el menor a corto plazo se da cuenta de que obtiene mejores resultados. El tráfico de drogas implica tener dinero fácil y rápido lo cual engancha a estos menores, no como en la gran mayoría de trabajos donde se requiere esfuerzo, tiempo y la remuneración es mucho menor.  

En conclusión, una tasa alta de desempleo o precariedad laboral donde los menores sientan que no tiene oportunidades de trabajar, implicará un factor de riesgo a que realicen conductas delictivas para lucrarse por su propia cuenta.  

[bookmark: _Toc64379363][bookmark: _Toc64987740]2.8.2 Inmigrantes extranjeros: 

La variable de la inmigración debe tenerse en cuenta para explicar la criminalidad ya que muchos de ellos son irregulares sin permiso de residencia.  Según Rodríguez (2003) en estas situaciones las oportunidades legales están restringidas por falta de papeles y por ello la tendencia hacia la criminalidad para poder sobrevivir.  

De acuerdo con la teoría del criminólogo Hirschi (1969) la inmigración supone la pérdida de lazos y vínculos con tu familia y amigos. Esto hace que muchos de ellos se sientan completamente solos y aislados al carecer de red social. 

Por otro lado, el modo de vida, cultura, creencias y valores que estos tienen en su país de origen pueden influir en comportamientos criminales. Muchos de ellos vienen de países desfavorecidos, han pasado guerras, hambre y sufrido las represalias políticas. Lo que los menores arrastran de su lugar de procedencia es algo que les condiciona ya que el sufrimiento puede ser tan grande que las secuelas suelen permanecer para siempre. No debemos olvidar que se encuentran en una edad decisiva en la cual todos estos factores influyen en modo de actuar y pueden propiciar conductas delictivas.

Existe otro colectivo el cual merece ser señalado que son los MENAS (Menores Extranjeros No Acompañados), estos son mucho más vulnerables. Primero por su condición de menores, segundo porque son inmigrantes y tercero por la ausencia de familiares y amigos. Estos menores llegan a España o a cualquier otro país con expectativas de cumplir sueños o tener una vida mejor y cuando llegan se encuentran con demasiados impedimentos que pueden generar desanimo y desilusión.  

Las consecuencias de que la protección sea temporal y el escaso dominio del idioma, producen que muchos se queden en la calle o solos sin vínculos suficientes ni oportunidades, esto les sitúa en una situación de vulnerabilidad, que en muchas ocasiones les acerca a la delincuencia. La inseguridad ciudadana y los medios de comunicación que en ocasiones tienden a criminalizar a dicho colectivo, tiene como consecuencia un rechazo social y una estigmatización, que en ocasiones los menores canalizan rebelándose contra las normas establecidas.

La antipatía hacia este colectivo genera que a los menores extranjeros les cueste más desarrollar un sentimiento de pertenencia en el país de destino y al final esto da lugar a la exclusión.  

El nivel académico es muy bajo ya que muchos de ellos no tienen más que la formación primaria llegando incluso a ser analfabetos (Garrido, 2010). Esto dificulta la posibilidad de entrar en el mercado de trabajo lo que supone otra barrera en su integración social, ya que los requisitos necesarios son muy exigentes para la situación en la que viven.  

Por consiguiente, podemos concluir que ser MENA no implica que se vayan a realizar conductas delictivas, pero si es un factor de riesgo ya que, no tienen las mismas oportunidades que el resto, parten de una situación desigual y compleja y esto siempre aumenta las probabilidades de delinquir. El sistema no atiende lo suficiente a la necesidad de incluirlos y experimentan circunstancias que les sobrepasan. Cuando esto ocurre, el ser humano por naturaleza busca alternativas, que en muchas ocasiones no son lícitas.  

[bookmark: _Toc64379364][bookmark: _Toc64987741]2.8.3 Sociedad consumista: 

Actualmente, vivimos en un mundo donde los medios de comunicación tienen una gran influencia en nuestro día a día. El miedo, la incertidumbre, así como nuestras metas y objetivos están altamente condicionados por aquello que nos rodea y observamos. Se traslada una serie de información que vamos interiorizando en nuestro pensamiento y actuamos en base a ello.  

La llegada de la tecnología ha supuesto múltiples ventajas para el trabajo, la sociabilización, la comodidad etc. pero también nos coloca en una difícil tesitura. Si no podemos acceder a ciertos recursos materiales tales como un ordenador, una televisión, una PlayStation… la impresión que perciben los demás es que estamos fuera del sistema. Como consecuencia a esa percepción externa, nosotros mismos nos sentimos diferentes e inseguros al pensar que no estamos a la altura de la sociedad del siglo XXI y generamos una serie de definiciones negativas hacia nosotros mismos.

 La globalización y la sociedad consumista genera una presión en nosotros mismos, siendo conscientes que no formar parte de ésta nos llevará al aislamiento e incluso a la marginación. Por ejemplo, en este caso, los menores de hace cuarenta años no tienen las mismas necesidades ni ambiciones que los de la generación Z o Alfa. Es cierto que el mundo es cambiante y los caprichos que antes se consideraban como privilegios que solo unos pocos poseían, ahora se observa como algo “básico” que todos tienen o deberían tener. Las rentas y nivel adquisitivo también eran inferiores, pero la cuestión ¿Qué pasa con aquellos que aun centrándonos en la actualidad no pueden permitirse lo que la gran mayoría tiene? 

Como bien cita en su artículo Jiménez (2005) “la actual sociedad industrializada, urbana y consumista —con todo lo que ello comporta: ideología del bienestar, carrera del lucro, primacía del tener sobre el ser, crisis de la familia, soledad, anonimato— es la que segrega la violencia”. Esta sociedad de consumo promueve que muchas personas no puedan acceder a dichos bienes y servicios y por lo tanto, actúen de manera ilegal para conseguirlos.  

Los menores son víctimas de esta sociedad y de lo que vivir en ella implica, si observan a su grupo de pares con una serie de adquisiciones que ellos no se pueden permitir, debido a problemas económicos o bien porque sus progenitores no se los administran, tenderán a conseguirlos por su cuenta. Si no lo hacen se sienten fuera de lugar y por tanto creen que pueden perder a su grupo de amigos.  

El tráfico de drogas es una forma de conseguir ese dinero que los menores necesitan, algunos no para satisfacer necesidades básicas que puedan estar ya cubiertas si no por el mero hecho de estar a la altura de lo que esta sociedad nos exige para formar parte de ella.  
 
[bookmark: _Toc64379365][bookmark: _Toc64987742]2.8.4 Pobreza y exclusión: 

Existe una relación entre la pobreza y la delincuencia, es más, la pobreza es una condición de vulnerabilidad que supone un factor de riesgo para cometer actos delictivos. Como bien destaca Calderón (2006, en Castillo y Castro, 2010 p. 5) existen dos tipos de infractores, aquellos que delinquen por necesidad y aquellos que lo hacen por motivación. Los primeros son aquellos que utilizan la delincuencia para sobrevivir o adquirir recursos a los cuales no pueden acceder de otra manera y aumentar sus ingresos; los segundos son aquellos que mediante la realización de actos delictivos mejoran su situación económica y alcanzan un estatus mayor.  

La pobreza lleva consigo muchos estigmas sobre la espalda ya que existen muchas etiquetas tales como “vagabundos” que son “problemáticos” y se impulsa la aporofobia y exclusión a estas personas que carecen de medios suficientes. Cuando un menor se cría en un barrio pobre o desfavorecido donde todo su entorno vive para sobrevivir en el día a día, observa como su familia se esfuerza para llegar a fin de mes. Este tenderá a compararse con otros menores de barrios en los cuales la población vive cómodamente y empieza a darse cuenta de las diferencias de clase que existen. Esto genera un sentimiento de injusticia que le puede llevar a realizar conductas ilegales por su cuenta para cambiar su situación.  

Es decir, los factores ambientales y el contexto sociocultural de menor puede influir en su comportamiento delictivo. Vivir en zonas desfavorecidas con problemas sociales, violencia, pobreza, barrios deteriorados, baja supervisión policial, venta de drogas ilegales etc., fomentan la delincuencia. El menor desde temprana edad se cría en dichos ambientes y normaliza la realidad que vive, comprende que mucha gente se gana la vida delinquiendo e incluso su familia lo normaliza. No es de extrañar que, en países con altos índices de delincuencia, la propia familia, aun sabiendo en la situación en la que pueden estar inmersos sus hijos menores de edad, miran hacia otro lado porque es algo que está totalmente intrínseco en el modo de vida de dichas sociedades. En conclusión, la conducta delictiva está legitimada por las personas con las que se rodea el menor. 

Por último, la falta de supervisión policial en las zonas donde se producen mayores índices de delincuencia constituye una gran oportunidad para el menor motivado a delinquir. Cuando un menor siente que no está siendo vigilado y que puede actuar con total libertad, incrementa la comisión de actos delictivos ya que se siente seguro y percibe que las consecuencias negativas que pueden producirse del tráfico se reducen. Esto genera que aquellos que consuman puedan comprar la droga sin la preocupación de ser vistos y, por tanto, la venta de ellas aumentará.  

 
[bookmark: _Toc64379366][bookmark: _Toc64987743]2.9 EL DELITO DE TRÁFICO DE DROGAS:  
 
 Incidencia del delito en los Juzgados de Menores. 

Para poder entender la importancia del delito de tráfico de drogas en menores, a continuación, voy a exponer las estadísticas oficiales extraídas del INE a través de la página oficial de los Juzgados de menores.  

Partiendo de una estadística global cabe destacar que los menores condenados por sentencia fija en el año 2019 suman un total de 14. 112; 11.160 en hombres y 2.952 en mujeres.  

Según los datos obtenidos por menores con una infracción penal (delitos y faltas) en el 2019 tienen mayor incidencia entre los 16 y 17 años mientras que entre los 14 y los 15 el número disminuye notablemente. En el primer caso, se comenten entre 2.441 para los menores de 16 años mientras que para los de 17 las cifras ascienden hasta los 2.902. En el segundo intervalo se observa que los menores de 14 años suman 1.504 mientras que los de 15 ascienden hasta los 2.021.  

Con estas cifras se muestra como a medida que aumenta la edad y el menor se acerca a la mayoría de edad, también se incrementa la incidencia de delito por diversos factores tales como la experiencia, necesidad de delinquir o menor temor a las represalias.  

Centrándonos en la incidencia del delito de tráfico de drogas en concreto, los datos obtenidos han sido los siguientes:  

· Existe un total de 314 infracciones penales según el INE en 2019 en las edades comprendidas entre los 14 y 17 años. Esta incidencia va en aumento, es decir, los menores de 14 años son aquellos que menos infracciones cometen por tráfico de drogas frente a los de 17 que son aquellos con las cifras más altas.  

Los menores de 14 años que cometieron un delito contra la salud pública en 2019 son en total 19; los de 15 tienen un total de 48; los de 16 llegan hasta los 98 y por último los de 17 ascienden notablemente hasta los 149, llegando casi a duplicar a los anteriores.  

En esta tabla del INE también se observa la evolución en el tiempo de los delitos contra la salud pública cometidos por menores, ya que nos indica un periodo desde el 2013 hasta el 2019. En 2013 la incidencia era de 222; en 2014 de 249; en 2016 de 233; en 2016 se produce un descenso considerable hasta alcanzar los 184; en 2017 vuelven a incrementarse hasta los 243; en 2018 se observa un ligero descenso de 222 y por último en 2019 las cifras se disparan hasta alcanzar la cifra total de 314 delitos de esta naturaleza en menores.  

Analizando estos datos podemos sacar en conclusión que teniendo en cuenta las cifras generales de delitos según el sexo y que, además, no existe una tipología para la comisión del delito de tráfico de drogas según esta variable, podemos afirmar que la incidencia es notoriamente más alta en hombres que en mujeres.  

Por otro lado, también se observa la gravedad y urgencia que requiere una intervención temprana en estos delitos cometidos por menores ya que va en aumento a medida que avanza la adolescencia y este se acerca a la vida adulta.  A pesar de esta variable de la edad, también se ve reflejado como con el paso de los años este delito ha aumentado notoriamente al que cada vez más menores recurren. 

Ante esta situación de aumento y agravamiento del delito se requieren mayores medidas basadas en la atención temprana y prevención del delito para poder romper con estas estadísticas tan preocupantes que aumentan cada año en nuestro país y que, por consiguiente, más afectan a los menores de edad.  

Accesibilidad y motivación 

El tráfico de drogas se ha convertido en uno de los negocios más grandes que existen en el mundo, donde las mafias controlan todo el tráfico de estupefacientes. 

Hemos de partir de la base que los menores y las drogas es un tema complejo de abordar, ya sea en un país desarrollado o subdesarrollado y que se desencadena debido a diversos factores de riesgo.  

Como bien he explicado anteriormente los menores se encuentran en una edad determinante ya que se conforma su personalidad y conducta y eso les va a influir a lo largo de su vida. Partiendo de esta idea, entendemos que los menores se encuentran en una situación de vulnerabilidad por el mero hecho de serlo, ya que un adulto tiene una conciencia y madurez superior que el primero no tiene.   

Es difícil la detección de menores que se dedican al tráfico de drogas, primero porque pueden encontrarse entre familias con escasa supervisión parental, negligencia o abandono. En segundo lugar, al ser menores las sospechas de la policía o ciudadanía se reducen. Por último, los menores saben que su responsabilidad penal es menos severa que la de un adulto en caso de ser descubiertos y mientras tanto el coste-beneficio sigue saliendo rentable, por ello la percepción que tienen es que merece la pena arriesgarse.  Esto es así, que en ocasiones los menores son utilizados por organizaciones criminales en el tráfico de drogas, por el menor riesgo que corren. 

 Existen casos donde el inicio al tráfico de drogas se produce a la edad de los catorce años, empiezan principalmente con la marihuana o hachís, con el tiempo, antes de alcanzar la edad adulta el “menor traficante” deja de serlo y se convierte en un “traficante experto” y comenzará a traficar con otro tipo de drogas, como la cocaína, que le proporcionarán un mayor beneficio. 

La teoría de las actividades rutinarias E. Cohen (1979) nos explica la importancia de la oportunidad para cometer un delito y que existen tres factores a tener en cuenta: Un delincuente potencial, un objetivo accesible y un control ineficaz.  

Partiendo de la base de esta teoría, los menores de hoy en día visibilizan las drogas como algo natural a lo que están acostumbrados. Consideran una oportunidad usarlas para su propio beneficio, es decir, tienen una motivación para traficar con ellas. El objetivo es fácil de conseguir ya que puede distribuirlas en su grupo de amigos o personas más o menos de la misma edad que conozcan. Por último, la vigilancia es escasa ya que los controles informales tales como la escuela y la familia pueden estar ausentes. 

Una cuestión importante que destacar son los mercados online de la Darknet. Aquí los consumidores de drogas en vez de recurrir a su distribuidor de la calle usan internet para comprar todo tipo de drogas que después, le llegarán a casa por correo (Europol 2017; Rossen & Kassab, 2018 citado en Requena, 2019 p. 26). El uso de estos mercados ilegales permite al traficante distribuir la droga desde casa y sin ser visto con solamente publicar un anuncio. La protección de la identidad que tiene esta Darknet, hace que se disminuya la probabilidad de detección por parte de la policía.  

[bookmark: _Toc64379367][bookmark: _Toc64987744]2.9.1 El modus operandi: 

La forma que tienen de actuar los menores traficantes suele tener un patrón parecido. Para empezar los menores empiezan a relacionarse con grupos de amigos que consumen drogas ilegales, esto los lleva a plantearse la idea de su venta para obtener beneficios. Esta rutina de consumo les hace poder tener un salvoconducto, aquella persona que les suministra la droga y en un momento determinado, pedirle participar en la venta.  

El menor empieza con una inversión inicial para comprarlas, que posteriormente recuperará cuando la consiga vender. Éste, empezará distribuyéndola a sus amigos más cercanos y el boca a boca permitirá que más adelante sea conocido por otras personas del barrio a las que podrá vendérsela. Una vez que se ha realizado todo el reparto el menor volverá a contactar con su distribuidor y continuará el mismo proceso, buscando vías y métodos para obtener mayor beneficio que le viene dado por la experiencia y esto reforzará la venta continua de las drogas.  

Los menores son más tendentes a actuar de acuerdo con la teoría del patrón del delito de Brantingham & Brantingham (1994) donde juegan con las variables espacio y tiempo. Los menores van a realizar las acciones delictivas, en este caso el tráfico de drogas, en sitios conocidos, es decir, donde se sociabilicen con su grupo de iguales. La gran mayoría de los menores cometerán el delito cerca de su hogar o incluso dentro de este, en sitios que conozcan, donde puedan asegurarse que no van a ser vistos y que la gente a la cual va a suministrar la droga conozca el lugar. En caso de amenaza y peligro sabe a dónde dirigiste, es decir, conoce rutas de escape. 

Por otro lado, también al moverse por el barrio en el que residen, aprovecharan aglomeraciones de gente como botellones o fiestas en las que saben que van a pasar desapercibidos.   
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El perfil del menor que trafica con drogas suele ser generalmente un varón con diferentes factores de riesgo que le ha llevado como consiguiente a realizar dichas conductas ilegales.  

El ambiente familiar puede estar desestructurado o inestable donde la comunicación con sus padres es escasa, existentes conflictos en el hogar o una situación traumática que le lleva posteriormente a buscarse la vida fuera del hogar. También se relaciona con una falta de supervisión por parte de sus progenitores. 

Por otro lado, se produce un fracaso o abandono escolar, donde el menor percibe la falta de oportunidades mediante vías lícitas. Los recursos económicos de este son escasos y decide ganarse algo de dinero con la venta de drogas. 

Relacionarse con amigos consumidores o con el mismo perfil socioeconómico que él, va a ser un incitador importante para el tráfico, ya que, si el menor tiene un grupo de amigos sin estas características, es más difícil que consiga contactos a los cuales suministrarles la droga y por tanto no lo vea como una opción viable.  

En cuanto a rasgos de personalidad, el menor suele ser una persona impulsiva que necesita la obtención de beneficios inmediatos, es propenso a buscarse la vida por su cuenta debido a la falta de apoyos a nivel económico y esto le lleva a tener un escaso respeto hacia las normas legales a las cuales no le da sumamente importancia.  

Según Gottfreson & Hirschi (1990) en su teoría general de la delincuencia o del autocontrol, destacan que cuando las personas sienten que la comisión de un acto delictivo puede salir a la luz, se inhibe dicha conducta. Es decir, cuando la persona valora las consecuencias que pueden tener sus actuaciones, estas dejan de realizarse.  

El problema en el caso de los menores es que existen unos factores de riesgo muy fuertes tales como relaciones sociales delictivas, fracaso escolar o una escasa implicación de actividades consideradas como lícitas (trabajar, realizar algún deporte, una buena relación familiar...), es decir, escasas actividades prosociales, entonces el menor siente que no tiene nada que perder y arriesga.  
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Con este estudio realizado sobre los menores que se dedican al tráfico de drogas, he sacado en conclusión que existen muchos factores de riesgo que pueden desviar la conducta del menor, no existiendo uno determinante, siendo la confluencia de muchos de ellos lo que produce los actos delictivos.  

Todos los aspectos que rodean a un menor son importantes para determinar su conducta delictiva ya que es más vulnerable que un adulto a sufrir las consecuencias desfavorables.  

Si queremos prevenir que existan delincuentes potenciales al llegar a la vida adulta debemos hacer una intervención temprana en menores y reducir el impacto de las situaciones que puedan vivir. Para ello es importante intervenir en los factores de riesgo y reforzar los factores de protección.

La familia, la escuela y el grupo de iguales son los tres factores de riesgo y 
protección más sólidos y que más pueden influir en la conducta delictiva del menor. En el hogar se configura tu personalidad y los progenitores son los encargados de favorecer unas pautas educativas saludables. En la escuela los niños interactúan con otros y conocen un nuevo espacio donde poder socializar, una relación sana con sus compañeros, una motivación hacia el estudio y un sentimiento de protección, son algunos de los factores más importantes que ayudan a evitar el tráfico de drogas.

Por último, el grupo de iguales es aquel medio donde el menor por primera vez va a elegir con quien relacionarse. La escuela y la familia no se selecciona, se asigna por naturaleza, en cambio, los amigos fuera de estas dos instituciones se eligen por voluntad propia. Por esta razón, el modo de vida que tengan, el tipo de relación que les una, las actividades que hagan juntos...etc., es lo que va a configurar el sentimiento de pertenencia por el cual muchas veces, pueden verse arrastrados a cometer actos delictivos. 

Otras cuestiones influyentes a la hora de cometer delitos es la personalidad del menor, la impulsividad y agresividad son características que motivan a adentrarse en el mundo del tráfico de drogas ya que no actúa pensando en las consecuencias, no es una decisión deliberada. La agresividad implica que no existen mecanismos de afrontamiento pacíficos o métodos de resolución de conflictos adecuados lo que le lleva a su vez a seguir procediendo de manera perjudicial.  

Las drogas, cada vez más están al alcance de los menores y resulta más difícil poder detectarlo, las nuevas tecnologías, las salidas en los parques y la etapa de experimentación que supone la adolescencia colocan al menor en una situación de riesgo de inicio de consumo. Con el consumo, tanto del menor como de sus amigos, buscan un beneficio económico con las drogas, de forma sencilla.  Es por ello que el consumo es un factor de riesgo bastante influyente para dedicarse posteriormente al tráfico de drogas.  

Con esto, podemos concluir que el factor económico no es el factor principal de la motivación para el tráfico de drogas, sino que es una consecuencia dada por la oportunidad y accesibilidad a las mismas. 

Por otro lado, cabe destacar que los factores genéticos tales como disfunciones genéticas, alteración en los cromosomas y hormonas también influyen en la comisión de actos delictivos. En el periodo de la adolescencia está demostrado que dichas hormonas se revolucionan y que los menores experimentan un cambio en la personalidad que les hace asumir riesgos y desinhibirse. A pesar de esto, los factores ambientales tales como los mencionados anteriormente tienen mucha más incidencia que los genéticos.  

Los menores sufren de manera directa y se convierten en sujetos pasivos de las situaciones de precariedad, pobreza y discriminación que les rodea. Necesitan más protección por las circunstancias en las que se encuentran y por ello, debemos mejorar las ayudas a estas familias que se encuentran tan desprotegidas para que los menores no tengan que pagan las consecuencias de lo que viven y puedan centrase en su educación en vez de buscarse la vida en las calles.  

Atendiendo al interés superior del menor, los poderes públicos deben dotar de servicios y prestaciones de calidad donde exista una continuidad y la máxima prioridad sean estos. Generar oportunidades universales donde todo el mundo tenga derecho a una sanidad y educación adecuada sin desigualdad.  

Me gustaría destacar que el perfil del menor infractor es principalmente varón y que la incidencia en el tráfico de drogas aumenta a medida que va alcanzando la mayoría de edad. Esto se debe principalmente a que los hombres consumen más drogas tales como el cannabis y por tanto interactúan en mayor medida en ambientes donde existe la presencia de dicha droga, mientras que las mujeres no están tan en contacto con ellas. Además, los factores de impulsividad y testosterona inciden más en el sexo masculino. Aun así, no debemos olvidar que, el consumo en mujeres está aumentando notablemente en los últimos años y por ello debemos incluirlas más en procesos de investigación para conocer las causas y tomar medidas de prevención y tratamiento.  

Por último, hay que destacar la importancia de forjar una sociedad más segura y efectiva ante las nuevas amenazas que se producen como consecuencia de la globalización, que facilita el acceso a las drogas, con nuevas formas de venta y mayores oportunidades de lucrarse, como por ejemplo la darkweb.  Por ello es importante, realizar nuevas políticas con herramientas de calidad que actúen en estas tecnologías en auge y dificulten la venta de drogas en el mercado online.





 


PROPUESTA DE PREVENCIÓN: 

Teniendo en cuenta todos los factores de riesgo mencionados con anterioridad y los ámbitos en los cuales el menor es vulnerable para la comisión del tráfico de drogas, se plantea a continuación una intervención integral para la prevención de estos actos delictivos. 

Para llevar a cabo esta propuesta se exponen una serie de objetivos que nos permitan dirigir nuestra actuación ante el delito de tráfico de drogas en menores. Con estos objetivos se pretende tratar el problema antes de que se produzca o por lo menos, intentar minimizar este tipo de conductas con el fin de que cambie su trayectoria de manera positiva. Los objetivos y pautas de actuación son los siguientes:

OBJETIVO GENERAL:
· Retrasar la edad de inicio del tráfico de drogas (los 14 años) y reducir la incidencia de este.
OBJETIVOS ESPECÍFICOS:

1. Promover pautas y hábitos de vida saludables dando a conocer la gravedad y los efectos nocivos de las drogas para que se tome conciencia de la gravedad e impacto de las drogas. 

OB.1: Para que los menores tomen conciencia de la gravedad y lo perjudicial que son las drogas, se pretende utilizar la concienciación y sensibilización tanto ciudadana como de los propios menores. 
Al ser un delito que va en aumento y cada vez se produce más en jóvenes, es necesario que los medios de comunicación visibilicen el problema para llegar a esta población. Las noticias, el periódico ya sea en papel u online, los programas de televisión etc. deberían de hacer más campañas sobre este tema para dotarlo de importancia y relevancia. 
Aunque los menores sepan lo que las drogas les produce, en muchas ocasiones no piensan en las consecuencias que a la larga puede tener en su vida. Es por esto por lo que deben conocer que, aunque en su entorno se realicen estas conductas de manera habitual, no es la forma correcta de relacionarse. 
Por ello, dado que nos encontramos ante la era tecnológica y está cada vez va más en aumento, es imprescindible actuar e intervenir en el ámbito de las redes sociales ya que es el medio en el cual los menores más se comunican. Las redes sociales pueden suponer un factor de riesgo si están expuestos a fotos o videos en las cuales la gente joven consume, pero podemos revertir este problema incidiendo en estas con campañas y anuncios que muestren la realidad. 
También a través de los colegios o charlas formativas, educar en el uso de las redes sociales de manera saludable y prudente. 
Implementar más visitas en el colegio de figuras representativas que sirvan como ejemplo y cuente su experiencia con las drogas. Así como la policía para que explique los datos, estadísticas y como viven ellos el consumo y tráfico de drogas desde su profesión. Con esto se permite acercar a los menores al problema en cuestión para que vean, aprendan y escuchen la verdadera realidad. 

2. Incrementar la formación de los profesionales que estén en contacto con los menores para que reduzcan el impacto en el menor. 

OB.2: Con este objetivo se pretende dotar a los profesionales de conocimientos y herramientas necesarias para la actuación en caso de sospecha de dichas conductas en el menor.
Con profesionales me refiero a aquellos que se encuentran en instituciones especializadas en la intervención en caso de consumo de drogas y aquellos que intervengan con menores y familia en general. 
Para llevar a cabo esta medida es necesario una coordinación integral de todos los profesionales en este ámbito para que tengan la mayor información recabada acerca del menor y siempre contando con la ayuda de los Servicios Sociales.
Los profesionales que trabajan en instituciones educativas tales como colegios o institutos tienen una función esencial en la observación de conductas delictivas y conocimiento de las drogas. Es importante formarlos para que conozcan las consecuencias observables tanto físicas como emocionales que producen las drogas para que en caso de indicio o de sospecha en algún menor, se actúe a tiempo. 
También es importante el trabajo interdisciplinar en estos colegios o institutos en los cuales se encuentren profesores, psicólogos, trabajadores sociales, coordinadores, orientadores y criminólogos para hacer una valoración en profundidad sobre lo que ocurre, cada uno aportando aspectos necesarios dentro de su disciplina. 
Realización de informes con cierta frecuencia donde se establezcan indicios o variables de riesgo, así como tutorías con los menores de manera habitual con una mirada social, es decir, más allá de una cuestión académica. 
La finalidad es generar una asistencia de calidad a las necesidades que existan, trasfiriendo competencias a cada Comunidad Autónoma para que realicen un plan integral de atención en situaciones de vulnerabilidad y riesgo, sin olvidar la equidad y accesibilidad de todos en el tratamiento. 
Además, hay que prestar especial atención a las nuevas drogas y su consumo que van en aumento e indagar acerca de por qué se recurre a ellas, para frenar el impacto en los menores. Se deben formar a los profesionales de diferentes ámbitos, en especial de la salud, para que investiguen su prejuicio y composición que, coordinando con los servicios sociales, se podrán hacer nuevas políticas y proyectos preventivos. 
3. Proporcionar formación y habilidades sociales a las figuras parentales de los menores para que puedan detectar el problema de forma temprana.

OB.3: Para poder detectar las conductas delictivas en los menores, como es el tráfico de drogas, es importante intervenir en el ámbito familiar que es uno de los sitios donde más interactúa y se encuentra el menor. Por ello, las familias adquieren un papel fundamental, en concreto, los progenitores que se encargan de su educación y desarrollo.
Esta propuesta se basa en dotar a las familias, de herramientas que les ayuden a detectar situaciones de riesgo en sus hijos y orientarles cuando puedan estar perdiendo el control sobre ellos. 
Actualmente existen asociaciones que intervienen con familias, lo que se trata es reforzar y aumentar estos recursos y facilitar una mayor accesibilidad a los mismos. Se trata de aportar pautas educativas efectivas a los padres mediante mecanismos de fácil acceso a las familias (escuelas de padres en los colegios, centros de salud...)
También la existencia de asociaciones antidrogas a las cuales los padres puedan acudir para pedir asesoramiento, información y atención especializada para la situación de cada menor en particular y así revertir la situación. Además, sería interesante la existencia de un telefono 24 horas al que poder llamar en caso de riesgos en el hogar derivados del consumo. 
A su vez los Servicios Sociales tienen una función muy importante ya que mediante la información recabada de la situación familiar pueden gestionar programas o charlas orientativas y formativas que les sean a los padres de utilidad. 
Por último, generar más espacios de charlas colectivas compuestas por padres que se encuentran en esta situación para que puedan contar sus experiencias y desahogarse de manera conjunta. De esta manera por un lado tienen un lugar donde poder liberarse de la carga y presión y por otro aprenden a desarrollar mecanismos de actuación y detección de problemas. 

4. Fomentar las habilidades de comunicación y conductas prosociales que sirvan para el desarrollo emocional de los menores. 

OB.4: Este objetivo de fomentar conductas prosociales se llevará a cabo principalmente en colegios e institutos en los cuales se generen asignaturas, actividades extraescolares o charlas esporádicas con los alumnos donde se fomente el desarrollo individual emocional de los menores. 
Estos talleres y asignaturas irán dedicadas a que los menores adquieran habilidades para la resolución de conflictos de manera pacífica y mediante el diálogo, valores prosociales tales como la empatía, el respeto, la tolerancia, solidaridad… 
Actividades en las cuales participen y colaboren en grupo generando, compromiso; así como la importancia de expresar emociones y sentimientos, comunicación efectiva, técnicas de relajación mediante la meditación…
Debemos generar la suficiente autoestima y capacidad de decisión en los menores que les permita actuar ante situaciones de riesgo siendo capaces de decidir y no dejarse influenciar. 
Actualmente y cada vez más desparecen asignaturas en el colegio y ESO tales como ética o introducción a la ciudadanía/educación en valores. Desde mi punto de vista considero que la escuela no se tiene que limitar a dar conocimientos para un futuro profesional centrado en la producción y el trabajo si no que no es menos importante educar en tener una vida social saludable, fomentar que los menores sean independientes y la inteligencia emocional.

“Prevenir, detectar, proteger, formar y educar son los cinco pirales claves que los menores necesitan para poder lograr una sociedad más saludable; ellos son el reflejo del futuro que queremos”
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